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ACERCA DE ESTE ESCRITO 
La pérdida y el desperdicio excesivos de alimentos (PDA) es un reto acuciante al que se enfrentan los sistemas 
alimentarios mundiales. La pérdida y el desperdicio de alimentos se producen en todas las fases de la cadena 
de suministro y genera importantes costos sociales, medioambientales y económicos. Las estimaciones 
internacionales prevén que más de un tercio -o 1.300 millones de toneladas- de los alimentos producidos se 
pierden o desperdician a lo largo de la cadena de suministro.1 Al mismo tiempo, los datos actuales indican 
que entre 720 y 811 millones de personas pasaron hambre en 20202 y que más de 2.000 millones de personas 
no pudieron acceder regularmente a alimentos inocuos y nutritivos en 2019.3 Las políticas públicas bien 
pensadas pueden ayudar a solucionar estas preocupantes tendencias y aumentar la resiliencia del sistema 
alimentario, contribuyendo a la recuperación de los alimentos en beneficio de la sociedad y mitigando el costo 
medioambiental del exceso de producción y las pérdidas. 

La donación de alimentos ofrece una solución a estos problemas paralelos. Redirigir los excedentes de 
alimentos inocuos a quienes más los necesitan disminuye la perdida y el desperdicio de alimentos y aumenta la 
seguridad alimentaria. Sin embargo, el aumentar la donación de alimentos requiere de incentivos adecuados 
que motiven a los individuos y a las empresas a donar en lugar de desechar los excedentes de alimentos. 
En todo el mundo, la legislación y la política de etiquetado de fechas se identifican comúnmente como áreas 
de oportunidades perdidas. Las etiquetas de fechas colocadas en los productos alimentarios son una de las 
principales causas del desperdicio de alimentos y un obstáculo para la donación de los mismos. Por lo general, 
su objetivo es reflejar el tiempo que el fabricante cree que el alimento mantendrá su máxima calidad y sabor.4 
Sin embargo, los fabricantes, los minoristas, los consumidores y las organizaciones de recuperación de 
alimentos creen erróneamente que las etiquetas con fechas son indicadores de inocuidad alimentaria.5 Así, 
una vez que los alimentos pasan su “fecha de caducidad”, a menudo son desechados por los posibles donantes 
de alimentos o rechazados por las organizaciones de recuperación de alimentos que los consideran no aptos 
para el consumo humano. 

En los numerosos países que sí regulan las etiquetas de fechas, los esquemas de etiquetado de fechas 
incoherentes, poco desarrollados y prohibitivos contribuyen a la generalización de esta mala interpretación. 
Es raro que los países no tengan esquemas nacionales estandarizados de etiquetado de fechas, pero cuando 
esto ocurre, la responsabilidad de desarrollar un esquema de etiquetado de fechas recae en los gobiernos 
regionales y en los fabricantes.  Estos esquemas son muy variados, a menudo no están claramente definidos, 
y sólo exacerban la confusión. Además, algunos países que emplean la estandarización nacional de etiquetas 
de fecha no distinguen claramente entre las fechas basadas en la calidad y las basadas en la inocuidad, o no 
permiten la venta o donación de alimentos más allá de la etiqueta de fecha basada en la calidad, a pesar de 
que no se han dado casos en los que hacerlo haya provocado que un consumidor se enferme.6 Este documento 
informa a los gobiernos y a los responsables políticos de las mejores prácticas para regular eficazmente el 
etiquetado de la fecha de los productos alimentarios con el fin de abordar estas cuestiones, apoyar la donación 
de alimentos excedentes y inocuos, y reducir el desperdicio de alimentos y la inseguridad alimentaria.

Este informe se ha elaborado como parte del proyecto Atlas de Políticas Globales de Donación de Alimentos,7 
una asociación entre la Clínica de Derecho y Política Alimentaria de la Facultad de Derecho de Harvard 
(FLPC) y The Global Foodbanking Network (GFN) que tiene como objetivo promover políticas sólidas de 
donación de alimentos como soluciones globales al hambre y al desperdicio de alimentos.8 En todas las áreas 
clave -incluyendo la inocuidad alimentaria, el etiquetado de fechas, la protección de la responsabilidad civil, 
los impuestos, los requisitos de donación o las sanciones por desperdicio de alimentos, y las subvenciones 
e incentivos gubernamentales- las leyes y políticas restrictivas o inadecuadas pueden socavar los esfuerzos 
de las organizaciones de rescate de alimentos y crear obstáculos para las empresas y otros actores del 
sector privado que deseen donar alimentos. Estas leyes también pueden no incentivar adecuadamente los 
comportamientos socialmente beneficiosos. El proyecto Atlas analiza y compara estas leyes nacionales y 
ofrece recomendaciones a medida para aclarar y optimizar el panorama político de la donación de alimentos.  
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RECOMENDACIONES EN EL INFORME
Las recomendaciones presentadas en este informe proporcionan un punto de partida para que las 
partes interesadas de todo el mundo refuercen los marcos normativos para el etiquetado de fechas. 
Los bancos de alimentos y otras organizaciones cuya misión es reducir el desperdicio de alimentos 
y aumentar su donación (denominadas colectivamente “organizaciones de recuperación de 
alimentos”), los donantes y los responsables políticos deberían considerar otras oportunidades para 
promover la donación de alimentos y reducir el desperdicio de los mismos. Las recomendaciones son 
las siguientes: 

Para garantizar que las etiquetas de fecha basadas en la calidad no den lugar a la eliminación de 
alimentos que, por lo demás, son inocuos para el consumo o la donación, los gobiernos nacionales o de 
una región económica común deberían:

· Estandarizar un esquema de etiquetado de fecha doble, diferenciando claramente entre 
una etiqueta de fecha basada en la calidad y otra basada en la inocuidad, y

· Permitir expresamente la venta o la donación de alimentos más allá de su etiqueta con 
fecha de calidad.

Para garantizar que las empresas, los responsables de la inocuidad alimentaria y los consumidores 
comprendan plenamente el significado de los sistemas de etiquetado de fechas, los gobiernos nacionales 
y sus departamentos competentes deberían:

· Poner en marcha amplias campañas de educación de los consumidores sobre el 
significado de las etiquetas de fecha en los productos alimentarios en colaboración con 
el sector privado para maximizar la eficacia de estas campañas.
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ANTECEDENTES 
La atención hacia la pérdida y el desperdicio de alimentos (PDA) ha aumentado exponencialmente en la 
última década, y la comunidad internacional se ha comprometido a reducir a la mitad la PDA de acuerdo 
con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y el Objetivo de Desarrollo Sostenible 12.3.9 El desperdicio 
de alimentos se produce en todas las etapas del sistema alimentario: durante la cosecha inicial debido a la 
fluctuación de los precios del mercado, los altos costos laborales, la infraestructura inadecuada y la demanda 
de productos sin defectos;10 por parte de las tiendas de comestibles y los restaurantes que sobrestiman las 
demandas de los clientes y malinterpretan la vida útil y las etiquetas de las fechas de los productos;11 y por 
parte de los consumidores que realizan compras y prácticas culinarias ineficientes.12 Estos comportamientos 
tienen importantes consecuencias medioambientales, económicas y sociales. Los alimentos que se pierden o 
se desperdician tienen una enorme huella de carbono de 3,3 gigatoneladas, ya que utilizan aproximadamente 
el 28% de las tierras agrícolas y representan el 8%, o 70.000 millones de toneladas, del total de las emisiones 
mundiales de gases de efecto invernadero.13 Este daño se estima en 700.000 millones de dólares en costos 
medioambientales y más de 900.000 millones en costos sociales por año.14 Este desperdicio es costoso,15 
desperdicia los recursos naturales, provoca daños medioambientales duraderos y supone una oportunidad 
perdida para redistribuir los alimentos a los más de 820 millones de personas que pasan hambre.16 

Los bancos de alimentos y otras organizaciones de recuperación de alimentos pueden ayudar 
a mitigar la PDA innecesaria mediante la recuperación y redistribución de alimentos inocuos y 
excedentes a través de la donación cuando las políticas permiten y apoyan tales actividades. En 
2019, los bancos de alimentos de más de 70 países recuperaron unos 3,75 millones de toneladas 
métricas de alimentos inocuos y saludables. Esto ayudó a evitar aproximadamente 12.390 millones 
de kilogramos de emisiones de gases de efecto invernadero derivados de los residuos de alimentos 
innecesarios en los vertederos y proporcionó acceso a los alimentos a 66,5 millones de personas con 
inseguridad alimentaria.17

A pesar de los esfuerzos cada vez mayores para enfrentar el problema, los altos niveles de PDA persisten y se han 
visto exacerbados por la pandemia de COVID-19. La pandemia interrumpió las frágiles cadenas de suministro de 
alimentos, especialmente las que normalmente dependen de clientes específicos, como restaurantes, hoteles y 
lugares de ocio.18 Los actores del sistema alimentario tuvieron dificultades para llegar a mercados de consumo 
alternativos, y muchos productores y fabricantes recurrieron a desechar alimentos saludables.19 Estas costosas 
interrupciones socavaron la resiliencia, la sostenibilidad y la equidad de los sistemas alimentarios en todo el 
mundo. 

Mientras que la PDA provoca pérdidas económicas, la donación de alimentos puede generar importantes 
beneficios económicos. En primer lugar, la donación reduce los costos económicos y medioambientales 
de la producción de alimentos que, de otro modo, quedan sin consumir20 y frena las emisiones de metano 
causadas por la descomposición de los alimentos en los vertederos.21 En segundo lugar, la donación alivia 
el hambre, reduciendo los gastos sanitarios asociados a la desnutrición22 y aumentando la productividad, 
la realización educativa y el potencial económico.23 En tercer lugar, las operaciones de rescate de alimentos 
crean oportunidades de trabajo en los bancos de alimentos y en los intermediarios y estimulan la economía al 
aumentar el poder adquisitivo de los receptores de las donaciones. Los beneficios indirectos, como la reducción 
de los costos del hambre y las cadenas de suministro más resilientes que fluyen hacia la sociedad, ayudan en 
última instancia a crear comunidades más fuertes. Sin embargo, todo este espectro de beneficios no puede 
materializarse si los donantes de alimentos carecen de claridad o de incentivos para donar en lugar de desechar 
los excedentes de alimentos. 

Uno de los principales impulsores del desperdicio de alimentos son las etiquetas con fechas incoherentes, poco 
claras o prohibitivas que causan confusión entre todos los actores de la cadena de valor y limitan la capacidad 
de las empresas para donar alimentos. Esto aumenta la probabilidad de que se desperdicien alimentos inocuos 
y excedentes.24 Las etiquetas con fechas son las que se encuentran en los envases de los alimentos con frases 
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como “vender antes de”, “caduca en”, “usar antes de” o “mejor antes de”. Los fabricantes utilizan las etiquetas 
de fecha para indicar lo que consideran el momento de máxima calidad alimentaria de su producto. Los riesgos 
para la inocuidad alimentaria sólo aumentan con el tiempo en el caso de tipos limitados de alimentos, que 
pueden variar según las culturas en función de los procesos de producción. Por ejemplo, en Estados Unidos, 
los estudios muestran que sólo los embutidos y los productos lácteos no pasteurizados aumentan el riesgo con 
el tiempo.25 Estos productos conllevan un mayor riesgo de contaminación por Listeria -un patógeno que puede 
crecer a temperaturas de refrigeración- que otros productos del mercado estadounidense.26 

A pesar de estos resultados, las empresas y los consumidores, que a menudo carecen de orientaciones claras 
sobre los sistemas de etiquetado de fechas de sus países, creen erróneamente que las etiquetas de fechas son 
indicadores de inocuidad. En la Unión Europea, la confusión de los consumidores sobre el etiquetado de fechas 
genera aproximadamente el 10% del desperdicio anual de alimentos.27 En el Reino Unido, la investigación 
muestra que los consumidores descartan alrededor del 22% de los alimentos que podrían consumir debido a 
la incertidumbre sobre el significado de la etiqueta de fecha.28 En Singapur, un estudio muestra que más del 
80% de los consumidores no entienden la diferencia entre los distintos términos de las etiquetas.29 En Estados 
Unidos, el 37% de los consumidores siempre botan los alimentos cercanos o pasados de la fecha que figura en 
su etiqueta, y el 84% botan esos alimentos “al menos ocasionalmente”.30 

La falta de leyes de etiquetado de fechas claras y estandarizadas provoca el desperdicio de alimentos en los 
hogares de los países de ingresos altos, medios y bajos.31 Aunque la disponibilidad de datos mundiales sobre el 
desperdicio de alimentos es limitada y los enfoques de medición varían significativamente, se estima que el 61% 
de los 931 millones de toneladas de alimentos desperdiciados en 2019 provienen de los hogares.32 La confusión 
sobre el etiquetado de fechas es una de las principales razones.
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RESUMEN DE LAS LEYES DE ETIQUETADO DE FECHAS 
EN LOS PAÍSES ESTUDIADOS DEL PROYECTO ATLAS 

País

Ley o política 
de etiquetas 

de fecha 
normalizada a 
nivel nacional

Distinción clara 
entre las etiquetas 
de fecha basadas 

en la calidad y 
las basadas en la 

inocuidad

Permiso 
expreso para 

vender o donar 
después de la 
fecha basada 
en la calidad

Campañas de 
educación del 

consumidor 
en todo el 

país

Clasificación de la 
política de Atlas

Argentina SÍ NO33 NO NO Limited

Canadá SÍ NO34 SÍ NO Moderate

Chile SÍ NO35 NO NO Limited

Colombia SÍ NO NO NO Limited

Costa Rica SÍ NO NO NO Limited

República 
Dominicana SÍ NO36 NO NO Limited

Guatemala SÍ NO NO NO Limited

India SÍ NO NO NO Limited

México SÍ SÍ37 NO NO Limited

Perú SÍ NO NO NO Limited

Singapur SÍ NO NO NO Limited

Sudáfrica SÍ NO NO NO Limited

Reino Unido SÍ SÍ SÍ SÍ Strong

Estados 
Unidos

NO NO NO NO No Policy

TEMAS CLAVE
La investigación realizada para el proyecto del Atlas de Políticas Globales de Donación de Alimentos muestra 
que la mayoría de los países tienen actualmente alguna ley o política nacional relacionada con el etiquetado 
de fechas. Sin embargo, estas leyes a menudo no distinguen adecuadamente entre las etiquetas de fecha 
utilizadas para la calidad y la inocuidad. Esto significa que, aunque algunos países exigen el etiquetado de la 
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No hay política

Fuerte

Limitado

Limitado

Limitado

Limitado

Limitado

Limitado

Limitado

Limitado

Limitado

Limitado

Moderate Policy

Moderado



fecha en determinados alimentos, la ley o la política nacional no indica claramente cuándo se debe aplicar 
una determinada etiqueta de fecha. Con frecuencia, la ley o la política tampoco indican si los alimentos con 
una etiqueta basada en la calidad pueden donarse más allá de esa fecha. Además, la normativa no exige a los 
fabricantes que seleccionen sólo una etiqueta de fecha, sino que permite el uso de cualquier etiqueta, o de 
múltiples etiquetas simultáneamente, dándole al fabricante la opción de la(s) etiqueta(s) a colocar. Esto da 
lugar a incoherencias, confusión y desperdicio innecesario de alimentos. 

Sudáfrica ofrece un ejemplo de esta confusión. Sudáfrica cuenta con un detallado sistema de etiquetado de 
fechas establecido en su Reglamento relativo al etiquetado y la publicidad de los productos alimenticios (nº 
R.146) en virtud de la Ley 54 de 1972 sobre productos alimenticios, cosméticos y desinfectantes (FCDA).38 
Este reglamento se aplica a todos los alimentos puestos a la venta y exige una “fecha de duración mínima” 
expresada como “consumir preferentemente antes de”, “vender antes de” y/o “consumir antes de”, según 
el tipo de producto alimentario.39 Este reglamento no estandariza qué productos alimenticios reciben cada 
etiqueta de fecha. Además, el reglamento no exige a los fabricantes que seleccionen sólo una etiqueta, sino que 
permite el uso de cualquier etiqueta o de varias etiquetas simultáneamente. Así pues, el fabricante determina 
qué etiqueta(s) elegir sin ninguna norma clara sobre qué términos deben utilizarse y cuándo.40 

En los Estados Unidos y en otros países o regiones económicas comunes que no cuentan con un esquema 
estandarizado de etiquetado de fechas, la política de etiquetado de fechas puede variar y confundir tanto a los 
consumidores como a los fabricantes. La falta de una política uniforme de etiquetado de fechas provoca un 
vacío normativo que puede llenarse de diversas maneras, incluyendo las políticas a nivel local, la orientación 
gubernamental y las normas voluntarias aplicadas por algunas empresas alimentarias. Por ejemplo, la falta de 
una ley federal de etiquetado de fechas en Estados Unidos ha creado un mosaico de políticas a nivel estatal y 
normas voluntarias de la industria.41 Cuarenta y uno de los 50 estados de EE.UU. tienen leyes de etiquetado de 
fechas, con un alto grado de variación entre los estados.42 Por ejemplo, en Connecticut las etiquetas de fecha sólo 
se exigen en los productos lácteos, mientras que en Massachusetts se exigen en todos los productos alimenticios 
perecederos y semi-perecederos pre-envasados.43 Además, las leyes estatales a menudo no distinguen entre 
calidad e inocuidad, y utilizan numerosas frases para describir lo mismo (por ejemplo, “mejor si se usa antes 
de”, “mejor antes de”, “vender antes de” o “caduca en”). Esto agrava la confusión del consumidor y provoca 
un desperdicio de alimentos que podría evitarse con normas nacionales. Veinte estados de EE.UU. también 
prohíben o restringen la venta o donación de alimentos con fecha de caducidad, independientemente de que las 
fechas indiquen calidad o inocuidad.  

Algunas iniciativas voluntarias de los sectores público y privado han ayudado a llenar el vacío.44 En 2017, por 
ejemplo, el Foro de Bienes de Consumo (CGF) y Champions 12.3, entre cuyos miembros se encuentran los 
directores ejecutivos de Tesco, Kellogg’s, Walmart, Campbell’s y Nestlé, hicieron un llamamiento mundial a la 
acción. En esta acción se pedía a los minoristas y productores de alimentos que se asociaran con organizaciones 
sin fines de lucro y agencias gubernamentales y cumplieran con un esquema voluntario de doble fecha de 
etiquetado que sugiere pero no exige el uso de “Consumir preferentemente antes de” para indicar la calidad de 
los alimentos y “Consumir antes de” para indicar la inocuidad de los mismos.45 Aunque se trata de un paso en 
la dirección correcta, las iniciativas voluntarias carecen de mecanismos de aplicación y, por tanto, su capacidad 
para frenar la incoherencia y la confusión generalizadas en relación con las etiquetas de fecha es limitada. 

Varios países desarrollaron sus esquemas de etiquetado de fechas basándose en la actualización de 2018 
del Codex Alimentarius, Norma General para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados, que establece un 
esquema de etiquetado de doble fecha como práctica modelo.46 El Codex Alimentarius es un conjunto de normas 
alimentarias internacionales desarrolladas por la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO) y la Organización Mundial de la Salud (OMS).47 El esquema de etiquetado dual recomendado 
distingue entre las fechas utilizadas para indicar la inocuidad y las utilizadas para indicar la máxima calidad.48 
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La falta de una política uniforme de etiquetado de fechas provoca un vacío normativo que 
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gubernamental y las normas voluntarias aplicadas por algunas empresas alimentarias.



En concreto, el Codex Alimentarius recomienda utilizar una “fecha de caducidad” para indicar la inocuidad y 
una “fecha de consumo preferente” o “fecha de máxima calidad” para indicar la calidad.49 Las normas también 
establecen que las leyes nacionales deben exigir que un alimento tenga una sola etiqueta de fecha: una 
etiqueta basada en la calidad o una etiqueta basada en la inocuidad. Las normas del Codex Alimentarius son 
voluntarias, pero establecen una guía uniforme. Los países pueden incorporar estas normas a sus reglamentos 
y políticas nacionales y adoptarlas como derecho vinculante.50 La Comisión del Codex Alimentarius está 
formada por 189 países miembros51-entre los que se encuentran todos los países estudiados en el proyecto 
Atlas-, pero sólo algunos de sus miembros siguen su política de etiquetado de fechas recomendada. En algunos 
casos, las políticas de etiquetado de fechas que emulan al Codex Alimentarius pueden adoptarse en regiones 
económicas comunes como la Unión Europea.52 Si una región económica común decide aprobar una ley que 
adopte las normas de etiquetado de fechas del Codex Alimentarius, esta ley se aplica a todos los países de esa 
región económica. 
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NORMA GENERAL DEL CODEX ALIMENTARIUS PARA EL ETIQUETADO DE LOS 
ALIMENTOS PREENVASADOS  

Enmendado en 2018

• Norma que actualiza el etiquetado recomendado de los alimentos pre-envasados  

• La “fecha de caducidad” o “fecha de consumo” es necesaria cuando un alimento debe consumirse 
antes de una fecha determinada para garantizar su inocuidad y calidad. Esta etiqueta “significa la 
fecha que señala el final del período, bajo cualquier condición de almacenamiento establecida, después 
del cual el producto no debe ser vendido o consumido por razones de inocuidad y calidad.”

• “La “fecha de consumo preferente” o la “fecha de máxima calidad” se exige cuando no se requiere la 
“fecha de caducidad”. Esta etiqueta “significa la fecha que señala el final del período, bajo cualquier 
condición de almacenamiento indicada, durante el cual el producto sin abrir seguirá siendo totalmente 
comercializable y conservará y cualquier cualidad específica para la que se hayan hecho declaraciones 
implícitas o expresas. Sin embargo, más allá de la fecha el alimento puede seguir siendo aceptable para 
el consumo”.

• Exenciones al requisito de etiquetado:

o “Cuando la inocuidad no está comprometida y la calidad no se deteriora porque la naturaleza del 
alimento es tal que no puede soportar el crecimiento microbiano (por ejemplo, alcohol, sal, acidez, 
baja actividad del agua en las condiciones de almacenamiento previstas o establecidas[)];”

o “Cuando el deterioro sea claramente evidente mediante un examen físico en el punto de compra, ... 
que no haya sido sometido a un proceso de transformación y se presente de forma visible para el 
consumidor”.

o “Donde no se pierden los aspectos clave/organolépticos de la calidad de los alimentos”. 

o “Cuando el alimento, por su naturaleza, se consume normalmente en las 24 horas siguientes a su 
fabricación”.

A continuación se presenta una lista ilustrativa, pero no exhaustiva, de los alimentos que entran en las 
exenciones de los requisitos de etiquetado: 

• “frutas y hortalizas frescas, incluidos los 
tubérculos, que no han sido peladas, cortadas 
o tratadas de forma similar;  

• vinos, vinos de licor, vinos espumosos, 
vinos aromatizados, vinos de frutas y vinos 
espumosos de frutas; 

• bebidas alcohólicas que contengan al menos 
un 10% de alcohol en volumen; 

• productos de panadería o pastelería que, 

dada la naturaleza de su contenido, se 
consumen normalmente en las 24 horas 
siguientes a su fabricación;

• vinagre;
• sal alimentaria no yodada; 
• azúcares sólidos no fortificados; 
• productos de confitería consistentes en 

azúcares aromatizados y/o coloreados; [y] 
• chicle”.
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aunque la mayoría de las etiquetas con fechas no indican la inocuidad de los alimentos, la 
venta o donación de alimentos con fecha pasada suele estar restringida o prohibida.

1.

Por último, aunque la mayoría de las etiquetas con fechas no indican la inocuidad de los alimentos, la venta 
o donación de alimentos con fecha pasada suele estar restringida o prohibida. Incluso el agua embotellada 
puede tener una fecha de “caducidad”, lo que prohibiría su venta o donación en algunas jurisdicciones de 
Estados Unidos.53 En Argentina, Singapur y algunos estados de EE.UU., por ejemplo, la venta o donación de 
alimentos caducados está expresamente prohibida por ley.54 La prohibición de la venta o donación de alimentos 
caducados con etiqueta de calidad contribuye directamente a la PDA. También confunde a los consumidores, 
que asumen que las etiquetas de calidad indican inocuidad alimentaria, afecta a la disposición de las empresas 
alimentarias a donar y perpetúa un estigma contra los alimentos caducados entre los receptores de donaciones 
de alimentos. Según la investigación del Atlas Políticas Globales de Donación de Alimentos hasta la fecha, sólo 
la Unión Europea y el Reino Unido conceden un permiso claro para donar y vender alimentos después de la 
fecha de calidad.55 

Afortunadamente, los desafíos que presenta la falta de una política de etiquetado de fechas, o una política poco 
clara o poco desarrollada, pueden ser mejorados, y las mejores prácticas están disponibles como modelos. En 
la siguiente sección se analizan con más detalle tres recomendaciones para conseguir un sistema nacional 
de etiquetado de fechas sólido, coherente y completo. También se ofrecen ejemplos de los sistemas de otros 
países. Los tres elementos que se analizan en detalle a continuación son necesarios para maximizar la eficacia 
del sistema de etiquetado de fechas de un país. Un país que adopte un sistema de etiquetado de fechas que 
incorpore estos elementos aumentará su capacidad para donar alimentos, garantizar la inocuidad y reducir el 
desperdicio de alimentos.

RECOMENDACIONES
LOS GOBIERNOS NACIONALES O DE UNA REGIÓN ECONÓMICA COMÚN 
DEBERÍAN ESTANDARIZAR UN ESQUEMA DE ETIQUETADO DE DOBLE FECHA, 
DIFERENCIANDO CLARAMENTE ENTRE UNA ETIQUETA BASADA EN LA 
CALIDAD Y OTRA EN LA INOCUIDAD. 

 
Los sistemas de etiquetado de fechas deben estar diseñados para 
ayudar a las empresas y a los consumidores a tomar decisiones 
seguras e informadas sobre los alimentos.56 La ley debe distinguir 
claramente entre las etiquetas basadas en la calidad y las basadas en 
la inocuidad para proporcionar información coherente sobre si los 
alimentos suponen un riesgo potencial para la inocuidad, como un 
aumento de las enfermedades transmitidas por los alimentos, pasada 
la fecha. Esto se llama esquema de etiquetado de fecha dual, ya que 
tales leyes proponen el uso de sólo dos tipos de etiquetas de fecha. 
Al comprometerse con un esquema de etiquetado de doble fecha, los 
gobiernos pueden reducir la incertidumbre entre las empresas y 
los consumidores sobre el significado de las etiquetas, reduciendo 
drásticamente el desperdicio de alimentos a nivel mundial. Por 
ejemplo, las principales investigaciones sugieren que estandarizar y 
aclarar las etiquetas de fecha es la solución más rentable para reducir 
el desperdicio de alimentos en Estados Unidos, con el potencial de 
desviar 582.000 toneladas de alimentos de los vertederos al año y crear 
2.410 millones de dólares al año en valor económico.57 

MEJORES PRÁCTICAS
•	 Desarrollar un esquema de etiquetado de 

fecha doble que diferencie claramente 
entre una etiqueta de fecha basada en la 
calidad y otra en la inocuidad. 

•	 Una sola etiqueta de fecha en un 
producto o artículo. 

•	 Utilizar una etiqueta con fecha de 
inocuidad, como “Consumir antes de”, sólo 
en los alimentos que suponen un riesgo 
para la salud del consumidor debido 
a la mayor probabilidad de riesgo de 
inocuidad del producto pasada la fecha. 

•	 Utilizar una etiqueta de fecha basada 
en la calidad, como “Consumir 
preferentemente antes de”, para indicar 
el tiempo que se puede esperar que los 
alimentos conserven su sabor o calidad 
óptimos.
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Un esquema de etiquetado con doble fecha utiliza dos etiquetas estándar. En primer lugar, una etiqueta basada 
en la inocuidad, como “Consumir antes de”, debe utilizarse para proteger específicamente al consumidor de 
un peligro potencial. Su uso debe limitarse a los productos que se demuestre que son muy perecederos y que 
probablemente, después de un corto periodo de tiempo, puedan causar un riesgo inmediato para la salud del 
consumidor.58

En segundo lugar, en la mayoría de los alimentos debe utilizarse una etiqueta con una fecha de calidad, como 
“Consumir preferentemente antes de” o “Utilizar preferentemente antes de”, para indicar el periodo de tiempo 
que se puede esperar que un alimento mantenga su máxima calidad.59 Siempre que el alimento se almacene en 
condiciones adecuadas y no se contamine, los productos etiquetados con una fecha de calidad son inocuos para 
el consumo después de esa fecha. Esto indica claramente que esos alimentos son inocuos para los consumidores, 
siempre que sigan oliendo y sabiendo bien. 

El esquema de etiquetado de fechas sugerido anteriormente se ajusta a las orientaciones de la actualización 
de 2018 del Codex Alimentarius.60 Para reforzar su eficacia, los países deberían proporcionar más orientación 
a las empresas alimentarias, especificando cuándo colocar una etiqueta de fecha de calidad “Consumir 
preferentemente antes de” o “Utilizar preferentemente antes de” y cuándo colocar una etiqueta de fecha de 
inocuidad “Consumir antes de”. Cuando sea posible, los países que adopten un sistema de etiquetado de doble 
fecha deberían ofrecer orientación sobre los métodos para determinar qué fecha debe incluirse.

A pesar del valor de un esquema de etiquetado de doble fecha, como se recomienda en las directrices del 
Codex Alimentarius, los gobiernos deben ser conscientes de la incertidumbre existente y de la posible mala 
interpretación si los términos no están claramente definidos. Por ejemplo, el Reglamento Sanitario de los 
Alimentos (RSA) de Chile introduce dos etiquetas: una “fecha de vencimiento”61 y una “fecha de duración mínima”.62 
Sin embargo, las definiciones del RSA para estas etiquetas no se ajustan claramente a la actualización de 2018 
del Codex Alimentarius.63 En el Codex Alimentarius, como se señaló anteriormente, la “fecha de caducidad” es 
una etiqueta basada en la inocuidad e indica la última fecha en la que el producto debe ser vendido o consumido 
“por razones de inocuidad y calidad”.64 El RSA se refiere a la “fecha de caducidad” como la fecha o periodo 
tras el cual el fabricante no puede garantizar que un producto, habiendo sido almacenado en determinadas 
condiciones, conservará sus atributos esperados.65 Esta definición permite a los fabricantes elegir en última 
instancia una “fecha de caducidad” que refleje la máxima calidad y no la inocuidad. 

De los países y regiones económicas estudiados en el proyecto Atlas, la Unión Europea y el Reino Unido son los 
mejores ejemplos de un esquema de etiquetado de fechas dual. El sistema de etiquetado de fechas de la Unión 
Europea distingue entre etiquetas de fechas basadas en la inocuidad y en la calidad. Exige a los fabricantes 
que coloquen una fecha basada en la inocuidad, expresada como “fecha de caducidad”, sólo para los alimentos 
que se consideran “altamente perecederos”66 y que ya no son seguros de consumir después de la fecha.67 
Para todos los demás alimentos, los fabricantes deben poner una fecha de “consumo preferente” basada en 
la calidad, después de la cual los alimentos pueden seguir siendo perfectamente inocuos para su consumo y 
donación. Este sistema se adoptó y aplicó en toda la Unión Europea antes de la salida del Reino Unido. Según los 
términos de la salida, toda la legislación de la Unión Europea aprobada anteriormente sigue en vigor como ley 
retenida.68 Además, el Reino Unido también emitió una guía para especificar claramente qué productos deben 
ser etiquetados con “Consumir preferentemente antes de” frente a “Consumir antes de”.69 Se calcula que de 
los 2 millones de toneladas de residuos alimentarios domésticos que se producen cada año en el Reino Unido, 
aproximadamente un tercio se debe a su sistema de etiquetado con doble fecha.70

LAS LEYES NACIONALES DE ETIQUETADO DE FECHAS DEBEN PERMITIR 
EXPRESAMENTE LA VENTA Y DONACIÓN DE ALIMENTOS PASADA LA FECHA 
DE CALIDAD. 

En los sistemas nacionales de etiquetado de fechas existentes o en el proceso de desarrollo de dichos sistemas, 
los países y las regiones económicas deben asegurarse de que el sistema permita expresamente la venta y 
la donación de alimentos más allá de una fecha basada en la calidad. Los alimentos se desperdician cuando 



los gobiernos prohíben expresamente o no dicen nada sobre si los alimentos pueden donarse después de 
una etiqueta con fecha basada en la calidad.71 Estas prohibiciones no distinguen entre las fechas basadas en 
la calidad y las basadas en la inocuidad, lo que a menudo conduce a la eliminación obligatoria de todos los 
alimentos pasados, incluidos los que son inocuos para el consumo.72 Incluso cuando la venta o la donación de 
alimentos pasados no está expresamente prohibida, la ley puede ser poco clara. Las empresas y los particulares 
suelen desechar los productos alimenticios caducados por temores infundados de riesgo para la inocuidad. 
Además, las organizaciones de recuperación de alimentos a menudo desconocen o temen los riesgos asociados 
al rescate de alimentos inocuos, sanos y pasados de fecha debido a la falta de orientación clara.73 

Por ejemplo, en Singapur no se permite la venta o donación de alimentos pasada su fecha.74 Esta norma se 
aplica a los cuatro términos aceptables de la etiqueta de fecha que se utiliza en el envase (“Utilizar antes 
de”, “Fecha de caducidad”, “Consumir preferentemente antes de” o “Vender antes de”).75 Según la normativa 
alimentaria de Singapur, está prohibido “importar, vender, consignar o entregar cualquier alimento 
preenvasado con una etiqueta de fecha caducada”.76 La parte III de la normativa aclara que la ley se aplica a 
cualquier alimento destinado al consumo humano, incluso si se ofrece como regalo para obras de caridad.77 
Por lo tanto, no se permite la donación después de la fecha de la etiqueta, que se exige en la mayoría de los 
alimentos preenvasados. 

En otros países, como Argentina, la donación de alimentos después de la fecha no está expresamente prohibida 
en la legislación. Sin embargo, los donantes, las organizaciones de recuperación de alimentos y los abogados 
suelen coincidir en que la ley prohíbe la donación de alimentos pasada la fecha de calidad.78 Dado este abrumador 
consenso, sin una mayor aclaración por parte del gobierno argentino, no se aceptan alimentos con fecha pasada 
para su donación.79 Mientras que en Estados Unidos no hay leyes nacionales sobre las etiquetas de fecha de 
los alimentos, 20 estados restringen o prohíben la venta o donación de alimentos con fecha pasada, incluso 
cuando la fecha indica la calidad.80 Sin embargo, los demás estados permiten la venta y/o donación de alimentos 
caducados, lo que hace que la cuestión sea aún más confusa para los donantes y las organizaciones de rescate 

de alimentos. 

Los países deben adoptar normas que permitan expresamente la venta 
o donación de alimentos después de la fecha basada en la calidad. Si 
esto ya está permitido, los países deben designar a los organismos o 
departamentos apropiados para que emitan orientaciones aclaratorias 
a tal efecto. Los países aún pueden restringir la venta o donación de 
alimentos que lleven una etiqueta basada en la inocuidad, después 
de la fecha, ya que dicha etiqueta comunica que un alimento debe ser 
desechado debido a los mayores riesgos existentes después de la fecha.  

De los países investigados en el proyecto Atlas, las políticas del Reino 
Unido y de la Unión Europea están en línea con esta mejor práctica. 
En 2017, antes de que la actualización de 2018 de la Norma General 
del Codex Alimentarius refrendara el sistema de etiquetado de doble 
fecha, la Comisión de la Unión Europea publicó unas orientaciones 
en las que se explicaba que se presume que los alimentos son inocuos 
para el consumo después de la fecha de “consumo preferente” basada 
en la calidad y, por tanto, pueden donarse y distribuirse después de 
esta fecha.81 La Agencia de Normas Alimentarias del Reino Unido (FSA) 
—una agencia independiente responsable del desarrollo de políticas 
alimentarias que protejan contra las enfermedades transmitidas 
por los alimentos y el etiquetado inseguro82—también proporcionó 
orientación para que los alimentos no puedan venderse después 
de la fecha de “consumo preferente” o de inocuidad, pero sí pueden 
consumirse después de la fecha de “consumo preferente” o de calidad.83 
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MEJORES PRÁCTICAS
•  Los países que cuentan con 

un sistema de etiquetado de 
fechas estandarizado a nivel 
nacional deben considerar 
si su sistema permite 
expresamente la venta 
y donación de alimentos 
pasada su fecha de calidad.

•  Si no existe un permiso 
expreso se debe enmendar la 
legislación vigente. 

•  Si existe una prohibición, los 
países deberían modificar 
la legislación vigente para 
derogar esta disposición.

•  Los países que no han 
adoptado un sistema nacional 
de etiquetado de fechas 
deben asegurarse de que 
cualquier nueva ley permita 
expresamente la venta 
y donación de alimentos 
pasada su fecha de calidad.
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La organización sin ánimo de lucro Waste and Resources Action Programme (WRAP) se asoció con el 
Ministerio de Medio Ambiente, Alimentación y Asuntos Rurales (Defra)—el organismo regulador del Reino 
Unido para la protección del medio ambiente, la producción y las normas alimentarias, la agricultura, la pesca 
y las comunidades rurales84—para publicar unas orientaciones sobre las etiquetas con fechas en el contexto 
de la donación y la redistribución.85 Estas orientaciones establecen claramente que los alimentos con una 
etiqueta de fecha de consumo preferente o de calidad pueden venderse, donarse, redistribuirse y consumirse 
legalmente después de esa fecha.86 También establece que los alimentos no pueden venderse, redistribuirse 
o consumirse después de su etiqueta de “Consumir antes de” o de la fecha de inocuidad, a menos que se 
congelen o cocinen antes de esa fecha.87 Esto aclara y distingue entre las etiquetas de fecha y ayuda al público 
a entender estos términos, permitiendo la venta y donación de alimentos sanos e inocuos con fecha pasada.

Aunque la Comisión de la Unión Europea emitió la mencionada guía, algunos países de la Unión Europea 
-también conocidos como estados miembros- restringen o incluso prohíben la comercialización de alimentos 
que hayan superado la fecha de calidad.88 En consecuencia, las empresas alimentarias y los consumidores 
pueden seguir confundidos por la legislación relativa a la donación de alimentos que han superado la fecha de 
calidad. Para facilitar la redistribución de los alimentos que han superado la fecha de calidad, algunas 
autoridades nacionales de estos Estados miembros han proporcionado orientaciones adicionales, fomentando 
la donación siempre que los alimentos se hayan manipulado y almacenado correctamente.89

LOS GOBIERNOS DEBERÍAN REALIZAR CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN Y 
CONCIENCIACIÓN EN COLABORACIÓN CON EL SECTOR PRIVADO PARA 
MAXIMIZAR LA EFICACIA DEL SISTEMA DE ETIQUETADO DE FECHAS. 

La confusión de los fabricantes y los consumidores puede persistir incluso con los sistemas nacionales de 
etiquetado de fechas. Por ejemplo, la FAO estima que el 37% de los alimentos se desperdicia en la República 
Dominicana debido a la confusión de los consumidores sobre el significado de sus términos de etiquetado 
de doble fecha.90 En México, que adoptó un sistema de etiquetado de doble fecha, muchas partes interesadas 
siguen expresando su confusión sobre si las “fechas de caducidad” y las “fechas de consumo preferente” indican 
inocuidad o calidad. Esta falta de claridad contribuye a la incertidumbre entre los posibles donantes.91 

Para resolver esta confusión, algunos gobiernos lanzaron campañas educativas para concienciar al público. 
Los Bancos de Alimentos de Canadá -una organización benéfica nacional que representa a la comunidad de 
bancos de alimentos de todo Canadá92—publicaron orientaciones para interpretar las etiquetas de fechas para 

reducir la PDA.93 Aunque estas acciones son útiles, todavía puede haber 
incertidumbre en cuanto a la legitimidad de estas orientaciones sin el 
apoyo de las agencias gubernamentales.

Los organismos gubernamentales responsables de la normativa 
alimentaria deberían promover la educación y la concienciación. Si ya 
cuentan con leyes que incluyan una norma de doble etiqueta de fecha, 
deberían instruir a las agencias o departamentos correspondientes para 
que emitan orientaciones aclaratorias que diferencien claramente entre 
las etiquetas de fecha basadas en la calidad y las basadas en la inocuidad, 
y ofrezcan educación al consumidor sobre el significado de las dos frases 
estándar de la etiqueta de fecha. 

Cuando un país no haya adoptado un esquema nacional de etiquetado 
de fechas, los gobiernos deberían emitir una guía recomendada sobre 
el tratamiento de las diversas etiquetas de fechas utilizadas en su 
respectivo país. Esta orientación debería centrarse en educar a los 
fabricantes, los donantes y las organizaciones de recuperación de 

In countries where the feasibility of adopting the 
recommended date labeling scheme outlined in this issue 
brief may be unlikely, an alternative approach to better 
managing date labeling may be to provide guidelines on 
which types or categories of food can be donated past 
the date. For example, Costa Rica issued COVID-19 Food 
Donation Guidelines, which seek to avoid unnecessary 
waste of safe, past-date food by explicitly allowing the 
donation and consumption of certain foods after the date. 
The guidelines feature detailed annexes that identify how 
long after the date the various types of food may be safe 
to donate and consume. While this guidance refers only to 
food distribution during the COVID-19 pandemic in Costa 
Rica, it could be used in Costa Rica or in other countries in 
a more permanent way. 

General Guidelines for the Donation of Food in Light of the COVID-19 Health Alert 
or COVID-19 Food Donation Guidelines (Lineamientos Generales para la Donación 
de Alimentos ante la Alerta Sanitaria por COVID-19), Ministerio de Salud Costa Rica 
(LS-PG-001) (Apr. 22, 2019), https://www.tec.ac.cr/sites/default/files/media/doc/
lineamientos_donacion_alimentos_.pdf [https://perma.cc/5P3X-DXPR].

MEJORES PRÁCTICAS
•  Los gobiernos y sus 

organismos competentes 
deben promover campañas 
de concienciación y 
educación. 

•  Cuando exista un sistema 
nacional de etiquetado de 
doble fecha, los gobiernos 
deben designar organismos 
o departamentos para 
que emitan orientaciones 
aclaratorias sobre las 
etiquetas de fecha.

•  Cuando no existan 
etiquetas de fecha 
estandarizadas, los 
gobiernos deben aclarar el 
tratamiento recomendado 
de las etiquetas de fecha.



alimentos en el sentido de que la mayoría de las etiquetas de fecha indican la calidad y no la inocuidad. La 
orientación también podría especificar los pocos alimentos en cuyas circunstancias la inocuidad alimentaria 
sería motivo de preocupación. 

Una estrategia que puede resultar eficaz es la asociación de los gobiernos y los actores del sistema alimentario 
privado para emitir una orientación generalizada y unificada. El Reino Unido sirve de modelo para esta 
mejor práctica. Defra,94 FSA,95 y la iniciativa Zero Waste Scotland96 ofrecen orientaciones clarificadoras sobre 
el sistema de etiquetado de doble fecha del Reino Unido para aumentar la concienciación del público.97 Los 
agentes de los sectores público y privado del Reino Unido también contribuyen a reforzar estos esfuerzos 
gubernamentales para promover una mayor concienciación de la industria y los consumidores sobre 
este sistema. El WRAP se ha convertido en uno de los principales impulsores. Se asoció con organismos 
gubernamentales para publicar orientaciones actualizadas sobre el significado de las etiquetas de fecha del 
Reino Unido y publicó orientaciones adicionales sobre el proceso de donación de alimentos con fecha pasada.98 
Se han puesto en marcha varias campañas de concienciación de los consumidores del Reino Unido para 
diferenciar claramente entre las etiquetas de fecha basadas en la calidad y las basadas en la inocuidad, como 
las campañas “Love Food Hate Waste”99 y “Look, Smell, Taste, Don’t Waste.100 Desde la puesta en marcha de 
las orientaciones y las campañas de concienciación pública, el Reino Unido ha visto en los últimos años una 
reducción del desperdicio de alimentos y un aumento de las donaciones de alimentos.101 Según los últimos 
datos del WRAP, las iniciativas de concienciación pública lanzadas en los últimos tres años han permitido 
reducir hasta un 11% el desperdicio de alimentos en los hogares.102 Los datos sugieren que la concienciación 
está ganando adeptos gracias al aumento de las conexiones con los medios sociales y la audiencia, según una 
encuesta que informa de que el 69% de los hogares del Reino Unido han visto o escuchado información sobre el 
desperdicio de alimentos en el año anterior.103

Educar al público sobre los términos del etiquetado de fechas estándar es esencial para garantizar que los 
consumidores tomen decisiones informadas sobre cuándo desechar productos alimentarios. Permite a 
los consumidores consumir los alimentos si huelen y saben bien y no tener miedo de los alimentos que no 
presentan riesgos de inocuidad. Esto también puede ahorrar dinero a los hogares, algo especialmente relevante 
a medida que la economía mundial se recupera de la pandemia de COVID-19. Además, puede educar a los 
receptores de donaciones de alimentos para que se sientan más seguros al consumir alimentos pasados de una 
fecha de calidad. Una vez que las etiquetas de fecha se estandarizan a nivel nacional o en una región económica 
común, se necesita orientación y educación para lograr la concienciación y cambiar el comportamiento de 
los consumidores. Incluso entre los países que no tienen leyes estandarizadas de etiquetado de fechas, la 
concienciación del consumidor puede ayudar a reducir la confusión. Una orientación clara por parte de los 
organismos y la educación de los consumidores pueden reducir drásticamente el desperdicio innecesario de 
alimentos sanos y permitir la donación en los casos en que pueda hacerse con seguridad. 

CONCLUSIÓN
La confusión en las etiquetas de las fechas puede provocar un desperdicio innecesario de alimentos, ya que 
los términos de las etiquetas se utilizan de forma incoherente y no distinguen entre inocuidad y calidad. 
Con frecuencia, los países prohíben o no permiten explícitamente la donación de alimentos que hayan 
superado su fecha de calidad. La confusión y la incertidumbre sobre el significado de las etiquetas de fecha 
y su aplicación a la donación de alimentos conduce en última instancia al desperdicio de alimentos, ya que 
las partes interesadas se deshacen de los alimentos caducados o se abstienen de donarlos, lo que inhibe la 
donación de alimentos. Para reducir el desperdicio de alimentos y aumentar las donaciones de alimentos, los 
gobiernos y las regiones económicas deberían estandarizar a nivel nacional un esquema de etiquetado de 
fecha doble que distinga claramente entre las etiquetas de fecha basadas en la inocuidad y las basadas en la 
calidad; permitir expresamente la venta y la donación de alimentos después de una fecha basada en la calidad; 
y emitir orientaciones aclaratorias con el sector privado para promover la educación y la concienciación de 
los consumidores sobre el significado del esquema de etiquetado de fecha existente o recién desarrollado y su 
aplicación a la donación de alimentos, la inocuidad alimentaria y el consumo.  
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